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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
PROPIOS. 

TÍTULO: CONTRATO DE SERVICIOS DE TRASLADO DE MOBILIARIO ESCOLAR A CENTROS DOCENTES 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público a continuación, se exponen las causas que justifican la insuficiencia de 
medios propios para llevar a cabo los servicios objeto del contrato: 

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la prestación, por 
parte de la empresa contratista, del servicio de traslado, desmontaje y montaje, colocación y 
redistribución del mobiliario y enseres cualquiera de los centros incluidos los pliegos que rigen este 
contrato. 

Para la correcta ejecución de dicho servicio se precisa disponer de los medios técnicos señalados en 
los pliegos que rigen este contrato. 

La empresa adjudicataria deberá contar con los medios de transporte necesarios para su acometida, 
como son vehículos cerrados equipados, en lo posible, con elevador hidráulico o camiones pulman con 
cajas de mudanza, provistos de los elementos necesarios para el adecuado traslado y protección de 
los bienes; equipo, herramientas y medios auxiliares, tales como carros, carretillas neumáticas, palet, 

de embalaje, utilizando, en todo caso, los elementos de protección de distinto tipo que sean necesarios 
y en cantidad suficiente para la correcta prestación del servicio, de los que no dispone la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid.  

Asimismo, la empresa contratista deberá contar con el personal propio que precise para una correcta 
ejecución de los trabajos y una organización adaptada a la naturaleza del presente contrato para la 
carga, descarga y ubicación de elementos en los puestos designados, los cuales deberán acudir con las 
herramientas de trabajo individuales y adecuadas para poder llevar a cabo el servicio de que se trate. 

Del mismo modo, deberá contar con la acreditación técnica apropiada, en el supuesto de que la 
Consejería requiera el traslado de una unidad administrativa íntegra, que suponga una mayor 
complejidad en la preparación y ejecución de la misma que los trabajos habituales, según lo 
establecido en el apartado 6 del mencionado Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid no dispone de dicho 
personal en su plantilla ni se encuentra prevista, para el presente ejercicio, en los créditos destinados 
al capítulo 1 (gastos de personal) de su presupuesto de gastos. La incorporación de nuevo personal en 
las categorías encuadradas en los diversos trabajos a desarrollar en base al presente contrato, dado 
que la citada Ley, únicamente prevé la provisión de puestos o contratación de personal en los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento 
de los servicios públicos esenciales. 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio de 
transporte de mobiliario de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de 
Madrid, se realice a través de una empresa externa especializada en el ramo de esa actividad, siendo 
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esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada, determinándose, en 
consecuencia, la licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a la fecha de la firma. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Fdo. Ignacio García Rodríguez 
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